
 
VERBAL SUMARIO RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO (CON SENTENCIA). 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO ESQUIVEL PARRA. 
DEMANDADA: NICOLE DAYANNA OSPINA SÁNCHEZ. 

RAD:  76-520-40-03-003-2020-00245-00 
MINIMA CUANTIA. 

2 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la actuación, con 

memorial aportado dentro del término de ejecutoria del auto que antecede, por 

medio del cual la apoderada judicial del extremo activo, solicita aclaración de la 

providencia.  Sírvase proveer. Palmira, Valle, 25 de noviembre de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1668 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2020-00245-00   

Palmira, Valle, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reexaminada la actuación procesal, advierte el Despacho que se incurrió en error 

al indicar en el auto No. 296 del 5 de noviembre de 2021, que se realizó “diligencia 

de secuestro” sobre el inmueble objeto de la acción, cuando la realidad lo que se e 

practicó fue la diligencia de entrega del bien objeto de arrendamiento, por lo que el 

Juzgado, con fundamento en lo estipulado en el artículo 285 del Código General del 

Proceso, procederá en ese sentido. 

 

Ahora, del mismo escrito se extrae, que la apoderada judicial del actor, informó que 

se cumplió con la finalidad de la actuación, pues manifestó “(…) el día 29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 se efectuó la diligencia de ENTREGA JUDICIAL DEL INMUEBLE ARRENDADO”. 

Por lo tanto, el Despacho vislumbra que no hay lugar a continuar con el presente 

trámite procesal, razón por la cual, ésta judicatura decretará la terminación del 

asunto, por haberse efectuado la finalidad del mismo. Sin mas consideraciones, el 

Juzgado 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aclarar el auto No. 296 del 5 de noviembre de 2021, en el sentido de 

precisar que se practicó la diligencia de entrega sobre el bien inmueble objeto de la 

litis.  

 

SEGUNDO.- En lo demás dicho auto permanecerá incólume. 
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TERCERO.- ORDENAR la terminación y archivo de la actuación, por lo anotado en 

precedencia. Archívese el expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez
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